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COMITÉ DE ÉTICA 
COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
PRESENTE 

Manifiesto que al ingreso a esta Comisión se me hizo del conocimiento de la existencia del Código 

de Conducta de la CONANP, el cual se encuentra en la liga: 

https://sirh.conanp.gob.mx/archivos2024/CARTA_COMPROMISO_2024.pdf 

Entiendo que el Código de Conducta establece el marco ético y guía de conducta que estoy 
obligado/a atender en el desarrollo de mis actividades de trabajo dentro de esta Comisión. 

Declaro mi compromiso de que el mismo sea un instrumento de trabajo que utilizaré y consultaré 

para guiar mi conducta dentro y fuera de las instalaciones públicas de la CONANP. 

Me comprometo a denunciar cualquier acto en el que se observe un incumplimiento al Código de 

Conducta de la CONANP, haciéndolo con responsabilidad y respeto. 

Estoy consciente y de acuerdo con las sanciones que laboralmente puedan ocurrir en caso del 

incumplimiento del mismo por mí o mis compañeros o compañeras de trabajo. 

 

 

 

Nombre de la persona servidora pública 

 

Firma 

 

Fecha 
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